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Nota aclaratoria por parte de la ASE: Los entes públicos deben acompañar notas a los estados 
financieros cuyos rubros así lo requieren, teniendo presente los postulados de revelación 
suficiente e importancia relativa; con la finalidad que la información sea de mayor utilidad para 
los usuarios, dando cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental.  
 
Las Notas de Gestión Administrativa son de texto libre, debiendo ajustarse al Manual de 
Contabilidad Gubernamental emitido por el CONAC. A manera de apoyo se pone a consideración 
de los entes públicos el presente documento que puede ser utilizado como guía o apoyo para 
integrar su información. 

 
 

NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1. Introducción 

Los Estados Financieros de los entes públicos, proveen de información financiera a los 
principales usuarios de la misma, al Congreso y a los ciudadanos. 

 
El objetivo de las notas de gestión administrativa es la revelación del contexto y de los 
aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones al 31 de 
diciembre de 2022, y que deberán ser considerados en la elaboración de los estados 
financieros para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
 
De esta manera, se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas 
con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas 
políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores. 
 

2. Describir el Panorama Económico y Financiero 

La Fiscalía General, es una institución que goza de autonomía para la administración, 
dirección, organización, disposición, distribución y suministro de recursos humanos, 
materiales y financieros; así como de la capacidad para decidir responsablemente sobre 
arrendamientos, la contratación de obra pública y la adquisición de productos y servicios, en 
los términos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables en el ejercicio de sus recursos 
propios, de estructura administrativa; de igual manera para proponer los niveles remunerativos 
para el personal que la integra. 
 

3. Autorización y antecedentes. 

Se informará sobre: 

a) Constitución del Ente y principales cambios en su estructura durante el segundo 
trimestre 2022. 

 
El 29 de abril de 2014, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero Año XCV 

Numero 34 Alcance I, se Publicó el Decreto número 453, de fecha veinticuatro de abril del año 

de dos mil catorce, mediante el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, entre ellas, el Título Octavo, 

secciones I y II, que comprende los artículos del 105 al 115, su capítulo VI, secciones I, II y III, 

además de que incluye los artículos del 139 al 142, entre otros, que crean la Fiscalía General del 

Formato IC-24 

file:///C:/lquiroz/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HBGSO9P3/MODELO%20CTA%202013.pptx
file:///C:/lquiroz/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.Outlook/HBGSO9P3/MODELO%20CTA%202013.pptx
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Estado de Guerrero, en sustitución de la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, 

como órgano autónomo e independiente, permanente, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, garante en su autonomía técnica, presupuestal, de gestión, organización, funcionamiento 

y de decisión, en los términos dispuestos en la Constitución Estatal y en las demás disposiciones 

aplicables y, con residencia y domicilio legal en la Ciudad de Chilpancingo, Capital del Estado de 

Guerrero, preceptuando en su artículo Décimo Segundo transitorio que a partir de la publicación 

del decreto de reforma, ya citado los Poderes del Estado, los Órganos Autónomos y los Órganos 

con Autonomía Técnica, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán adecuar el 

marco normativo interno correspondiente a las disposiciones previstas en dicha reforma. 

A partir del 30 de septiembre de 2014 entra en vigor la Ley Orgánica No. 500 en la cual se 

establecen sus atribuciones, organización y funciones, así como los órganos que integran a la 

Fiscalía General del Estado de Guerrero.  

  La estructura organizacional es totalmente reformada en el sentido que en lugar de 
subprocuradurías se crearon Vice fiscalías y fiscalías especializadas. 
 
4. Organización y Objeto Social 

Se informará sobre: 

a) Objeto social y principales actividades. 
 
La Fiscalía General del Estado de Guerrero, es la responsable de la seguridad pública y la 
procuración de justicia del Estado. 
Tiene a su cargo la institución del Ministerio Público y es la encargada de conducir las 
funciones de la investigación de los delitos, de la seguridad pública, mantener el orden y la 
paz pública, de la conducción y mando de la policía ministerial, del ejercicio de la acción penal 
y la relativa a la acción de reparación del daño ante los tribunales, la aplicación de sanciones 
por las infracciones en materia de vialidad que disponga la ley correspondiente, así como del 
sistema de reinserción social, protección civil y atención a víctimas, rigiéndose por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 

 
Su principal actividad de la Fiscalía General del Estado de Guerrero es la procuración de 
justicia a través de la trilogía de la investigación que son los Peritos, Policías Ministeriales y 
Ministerios Públicos, sus funciones se encuentran establecidas en el Artículo 6 de la Ley 
Orgánica Número 500.  

 
El ejercicio fiscal es del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 
b) Régimen jurídico.  

A partir del 30 de septiembre de 2014, se define a la Fiscalía General del Estado de Guerrero 
como Órgano público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

c) Consideraciones fiscales del ente. 
 

La Fiscalía General del Estado de Guerrero tributa conforme al régimen de Personas 
Morales con fines No Lucrativos.  

 
- Clave del Registro Federal de Contribuyentes: FGE140930U83 
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- Fecha de inscripción: 30 de septiembre de 2014. 
- Fecha de inicio de operaciones: 30 de septiembre de 2014. 

 
Se cuenta con las siguientes obligaciones ante el Servicio de Administración Tributaria: 

 
- Declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y los gastos efectuados del régimen 

de personas morales con fines no lucrativos  
(Impuesto sobre la Renta). 

- Declaración Informativa mensual de Proveedores. 
- Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios. 

 
La Fiscalía General del Estado de Guerrero No es Contribuyente del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR), de acuerdo a lo establecido en el artículo 79, fracción 24 del Título III, correspondiente al 
Régimen de las Personas Morales con Fines no Lucrativos, sin embargo, en el artículo 96 refiere 
que está obligada a retener el impuesto cuando realice pagos de salarios o asimilados a salarios. 

 
Además, tiene la obligación de retener el Impuesto Sobre la Renta cuando reciba servicios 
profesionales de Personas Físicas según el artículo 106 de dicha Ley y será el monto que resulte 
de aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los pagos que se efectúen.       

   
En cuanto a la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA) en artículo 1°A establece la obligación 
de efectuar la retención del impuesto cuando reciba servicios personales independientes, o usen 
o gocen temporalmente bienes, prestados u otorgados por Personas Físicas y también se tiene 
la obligación de enterar el impuesto correspondiente a más tardar el día 17 del mes siguiente a 
aquel en el que se hubiese efectuado la retención. 

 
d) Estructura organizacional básica. 

De acuerdo al artículo 16 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 
Número 500, la Estructura organizacional básica se conforma por los siguientes servidores 
públicos: 
 
I. El Fiscal General del Estado; 
 
II. Los Vice Fiscales; 
 
III. El Visitador General; 
 
IV. Los Fiscales Regionales y Especializados; 
 
V. Los Directores Generales; 
 
VI. Los servidores públicos que el Fiscal General designe, y 
 
VII. En general los titulares de área, dependencia o unidad de la Fiscalía General, que tenga 

encomendada cualquiera de las atribuciones a que se refiere el artículo 10 de esta ley. 
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e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario. 
 

Al cierre del ejercicio fiscal 2022 la Fiscalía General del Estado de Guerrero no cuenta con fideicomisos, 
mandatos y análogos de los cuales sea fideicomitente o fideicomisario. 

 
5. Bases de Preparación de los Estados Financieros 

Se informará sobre: 

a) Se ha presentado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicables de 

acuerdo a los siguiente: 

1. Si ( X)         No (  ) 

2. Sistema de Contabilidad Utilizado por la administración: 

Sistema de Contabilidad Gubernamental IV (SCGIV). 

 
b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la 

información financiera, así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados 
financieros; se han registrado a su valor histórico original y son depreciados y amortizados de 
conformidad con las normas aplicables. 
 

c) Son aplicables los postulados básicos de Contabilidad Gubernamental emitidos por el Consejo Nacional 
de Armonización Contable. 
 

d) No se aplicó Normatividad supletoria.  
 

e) Se aplicaron las mismas políticas contables y se cambió el software o sistema de contabilidad a partir 
del ejercicio 2021 y no hubo cambios en políticas y/o procesos de registro contable. 
 

6. Políticas de Contabilidad Significativas 

Se informará sobre: 

a) No se actualiza el valor de los activos, pasivos y Hacienda Pública/Patrimonio para efectos contables. 
 

b) Beneficios a los empleados: al 31 de diciembre de 2022 no se revela el cálculo de la reserva actuarial, 
valor presente de los ingresos esperados. 
 

c) Provisiones:  
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d) Reservas: al cierre del ejercicio 2022 no se calcularon reservas que afecten la información financiera. 
 

e) Al cierre del ejercicio 2022 no hubo cambio en políticas contables y corrección de errores que afecten  
la información financiera gubernamental. 

 

f) Reclasificaciones: se revela todos aquellos movimientos entre cuentas por efecto de cambios en los 
tipos de operaciones:  

 

PROVISIONES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

2111              SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO   8,635,551.04

                  PLAZO                                   

2112              PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLAZO      5,301,813.94

2113              CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR      931,293.43

                  PAGAR A CORTO PLAZO                     

2117              RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR   97,652,916.51

                  A CORTO PLAZO                           

2119              OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO    214,536,839.09

2121              DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR A       8,574,308.03

                  CORTO PLAZO                             

2129              OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR A CORTO PLAZO 59,305.97

2191              INGRESOS POR CLASIFICAR                  416,050.78

2199              OTROS PASIVOS CIRCULANTES                6,741.00

                  SUMA EL PASIVO                           336,114,819.79
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Número           Nombre                                  Aprobado          
Ampliaciones/ 

Reducciones

1.1.3.1          SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE     375,565,933.59 65,124,444.35

1.2.2.1          SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL       0.00 77,076.60

1.3.1.1          PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS  692,988.55 22,340,302.90

                 PRESTADOS                               

1.3.2.1          PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y       213,661,613.38 -88,451,138.59

                 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO             

1.3.4.1          COMPENSACIONES                          336,922,231.90 77,610,308.07

1.4.1.1          APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL        70,155,051.27 1,745,133.69

1.5.1.1          CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO  18,648,811.07 1,966,583.97

                 DE TRABAJO                              

1.5.2.1          INDEMNIZACIONES                         0.00 19,039,111.56

1.5.4.1          PRESTACIONES CONTRACTUALES              6,740,888.79 35,146,902.53

1.5.5.1          APOYOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS         1,920,000.00 -1,920,000.00

                 SERVIDORES PÚBLICOS                     

1.5.9.1          OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS 70,624,306.29 -57,486,743.01

1.6.1.1          PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL,        28,599,727.22 -28,599,727.22

                 ECONÓMICA Y DE SEGURIDAD SOCIAL         

1.7.1.1          ESTÍMULOS                               26,145,340.17 -26,145,340.17

1.7.2.1          RECOMPENSAS                             0.00 300,000.00

2.1.1.1          MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE 6,000,000.00 -2,665,565.99

                 OFICINA                                 

2.1.2.1          MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y      150,000.00 1,301,633.31

                 REPRODUCCIÓN                            

2.1.4.1          MATERIALES,                             3,600,000.00 -97,606.70

                  ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS

                  DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES     

2.1.5.1          MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL  0.00 209,911.80

2.1.6.1          MATERIAL DE LIMPIEZA                    600,000.00 -34,052.15

2.1.7.1          MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA        0.00 684,968.40

2.1.8.1          MATERIALES PARA EL REGISTRO E           0.00 9,464.14

                 IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y PERSONAS     

2.2.1.1          PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS    2,760,000.00 -1,911,200.14

2.2.2.1          PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES    487,200.00 -308,680.00

2.2.3.1          UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE          40,000.00 23,909.04

                 ALIMENTACIÓN                            
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2.3.5.1          PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE  0.00 14,544.99

                 LABORATORIO ADQUIRIDOS COMO MATERIA     

                 PRIMA                                   

2.3.6.1          PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE         0.00 8,606.94

                 MINERALES NO METÁLICOS ADQUIRIDOS COMO  

                 MATERIA PRIMA                           

2.3.7.1          PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y    0.00 147,960.91

                 HULE ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA      

2.4.1.1          PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS        0.00 99,771.04

2.4.2.1          CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO         24,000.00 -8,254.00

2.4.3.1          CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO           0.00 30,221.68

2.4.4.1          MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA            15,000.00 16,863.91

2.4.5.1          VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO            0.00 14,972.80

2.4.6.1          MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO        510,000.00 -270,923.61

2.4.7.1          ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 0.00 235,198.79

2.4.8.1          MATERIALES COMPLEMENTARIOS              31,000.00 61,429.94

2.4.9.1          OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE         225,000.00 426,653.55

                 CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN               

2.5.1.1          PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS              500,000.00 -500,000.00

2.5.2.1          FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS       0.00 55.19

                 AGROQUÍMICOS                            

2.5.3.1          MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS     60,000.00 34,266.87

2.5.4.1          MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS    640,000.00 -496,937.75

                 MÉDICOS                                 

2.5.5.1          MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 0.00 1,117,197.87

                 LABORATORIO                             

2.5.6.1          FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y   0.00 176,656.88

                 DERIVADOS                               

2.5.9.1          OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS                0.00 5,052,327.77

2.6.1.1          COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS    14,400,000.00 2,250,743.94

2.7.1.1          VESTUARIO Y UNIFORMES                   600,000.00 2,296,347.17

2.7.2.1          PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN       600,000.00 544,301.27

                 PERSONAL                                

2.7.3.1          ARTÍCULOS DEPORTIVOS                    0.00 53,833.86

2.7.4.1          PRODUCTOS TEXTILES                      0.00 10,030.78

2.7.5.1          BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES,     63,000.00 234,441.85

                 EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR               

2.8.2.1          MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA         0.00 997,935.64
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2.8.3.1          PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD    0.00 0.00

                 PÚBLICA                                 

2.9.1.1          HERRAMIENTAS MENORES                    60,000.00 45,529.38

2.9.2.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE     60,000.00 5,910.74

                 EDIFICIOS                               

2.9.3.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBI 24,000.00 -11,676.16

                 LIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN,      

                  EDUCACIONAL Y RECREATIVO               

2.9.4.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE     84,000.00 442,409.89

                 EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA   

                 INFORMACIÓN                             

2.9.6.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE     600,000.00 1,536,361.41

                 EQUIPO DE TRANSPORTE                    

2.9.7.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE     0.00 177,643.41

                 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD           

2.9.8.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE     0.00 425.00

                 MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS              

2.9.9.1          REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS  0.00 13,940.71

                 BIENES MUEBLES                          

3.1.1.1          ENERGÍA ELÉCTRICA                       7,200,000.00 1,372,921.06

3.1.2.1          GAS                                     0.00 35,421.56

3.1.3.1          AGUA                                    1,020,000.00 57,768.46

3.1.4.1          TELEFONÍA TRADICIONAL                   852,000.00 -1.55

3.1.5.1          TELEFONÍA CELULAR                       0.00 388,086.65

3.1.6.1          SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y       0.00 137,586.27

                 SATÉLITES                               

3.1.7.1          SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES  240,000.00 592,635.22

                 Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN          

3.1.8.1          SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS       120,000.00 108,813.76

3.1.9.1          SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS  0.00 1,106,839.17

3.2.2.1          ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS              10,800,000.00 906,766.60

3.2.3.1          ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 1,680,000.00 -479,947.49

                 ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO

3.2.5.1          ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE   0.00 85,779.88

3.2.9.1          OTROS ARRENDAMIENTOS                    0.00 207,371.19

3.3.1.1          SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD,     0.00 655,440.00

                 AUDITORÍA Y RELACIONADOS                

3.3.2.1          SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA,      0.00 5,000.00
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                 INGENIERÍA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS   

3.3.3.1          SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, 0.00 1,251,000.00

                 PROCESOS, TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE   

                 LA INFORMACIÓN                          

3.3.4.1          SERVICIOS DE CAPACITACIÓN               0.00 11,012,000.00

3.3.5.1          SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 0.00 33,081.77

                 DESARROLLO                              

3.3.6.1          SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO,      0.00 176,918.03

                 TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN     

3.3.9.1          SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y  0.00 1,209,143.34

                 TÉCNICOS INTEGRALES                     

3.4.1.1          SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS       180,000.00 -4,639.91

3.4.5.1          SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES         4,200,000.00 -4,154,642.35

3.4.7.1          FLETES Y MANIOBRAS                      0.00 9,396.00

3.5.1.1          CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE   0.00 541,972.61

                 INMUEBLES                               

3.5.2.1          INSTALACIÓN,                            0.00 426,229.90

                  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARI

                 O Y EQUIPO DE ADMÓN., EDUCACIONAL Y RECR

3.5.3.1          INSTALACIÓN,                            0.00 22,986.76

                  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE

                  CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

3.5.4.1          INSTALACIÓN,                            0.00 18,178.28

                  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

                 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO    

3.5.5.1          REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 6,000,000.00 -3,569,926.48

                 TRANSPORTE                              

3.5.7.1          INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 500,000.00 -184,612.11

                 DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y          

                 HERRAMIENTA                             

3.5.8.1          SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE       350,000.00 -292,580.00

                 DESECHOS                                

3.5.9.1          SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN    60,000.00 69,567.87

3.6.1.1          DIFUSIÓN POR RADIO,                     40,000.00 -2,062.74

                  TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES S

                 OBRE PROGRAM. Y ACTIVID. GUBERNAMENTALES

3.6.4.1          SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS    0.00 6,410.00

3.6.6.1          SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE      0.00 440,800.00



                                                                                                              
 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
Informe del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 

 

11 

 

 

                 CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE    

                 INTERNET                                

3.6.9.1          OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN          0.00 220,400.00

3.7.1.1          PASAJES AÉREOS                          120,000.00 457,119.56

3.7.2.1          PASAJES TERRESTRES                      720,000.00 897,713.30

3.7.5.1          VIÁTICOS EN EL PAÍS                     43,200,000.00 8,480,241.44

3.8.2.1          GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL       0.00 6,380.00

3.9.1.1          SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS   180,000.00 747,186.01

3.9.2.1          IMPUESTOS Y DERECHOS                    1,700,000.00 -1,648,850.01

3.9.4.1          SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD 0.00 47,610,985.00

                 COMPETENTE                              

3.9.5.1          PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y             2,000,000.00 5,108,802.18

                 ACTUALIZACIONES                         

3.9.6.1          OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES      0.00 30,929.00

3.9.8.1          IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE   33,349,895.70 -3,000,000.00

                 DERIVEN DE UNA RELACIÓN LABORAL         

3.9.9.1          OTROS SERVICIOS GENERALES               0.00 636,502.42

5.1.1.1          MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA         2,800,000.00 -1,766,260.92

5.1.2.1          MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0.00 77,766.39

5.1.5.1          EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE   8,500,000.00 1,335,124.99

                 LA INFORMACIÓN                          

5.1.9.1          OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE          0.00 512,057.80

                 ADMINISTRACIÓN                          

5.2.1.1          EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES        0.00 162,338.42

5.2.3.1          CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO         0.00 165,237.73

5.3.1.1          EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO          0.00 0.00

5.3.2.1          INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO    0.00 5,752.23

5.4.1.1          VEHÍCULOS Y EQUIPO TERRESTRE            8,500,000.00 4,834,672.36

5.6.2.1          MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL          0.00 5,878.84

5.6.4.1          SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO,         0.00 878,550.76

                  CALEFACCIÓN Y DE REFRIGERACIÓN INDUSTRI

                 AL Y COMERCIAL                          

5.6.5.1          EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y                0.00 3,171,811.38

                 TELECOMUNICACIÓN                        

5.6.6.1          EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA,        0.00 320,443.93

                 APARATOS Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS        

5.6.7.1          HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA     0.00 53,596.39

5.6.9.1          OTROS EQUIPOS                           0.00 44,359.80
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g) Al cierre del ejercicio 2022, se depuraron cuentas de pasivo con saldos de ejercicios anteriores, de las 
cuales ya no estaba sustentado su registro y se cancelaron cheques por cambio de firmas de los titulares 
por tanto se modificó su registro contable. 

 
7. Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario 

 
    La Fiscalía General del Estado de Guerrero no realiza operaciones en moneda extranjera por tal motivo 

no se informa este punto. 

 

8. Reporte Analítico del Activo 

Debe mostrar la siguiente información: 

 

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes 

tipos de activos. 

 

La vida útil y los porcentajes de depreciación que se utilizan son los establecidos en la Guía de Vidal 

Útil estimada y Porcentajes de Depreciación emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), los cuales se mencionan a continuación. 

5.7.7.1          ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO         0.00 127,600.00

5.9.1.1          SOFTWARE                                420,000.00 11,357,712.24

5.9.7.1          LICENCIAS INFORMÁTICAS E INTELECTUALES  139,200.00 83,420.00

6.2.2.1          EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL             0.00 945,357.00

9.9.1.1          ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES          7,675,891.04 -7,675,891.04

                 ANTERIORES                              

                                                         1,324,357,078.97 119,095,128.00
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 Concepto  Años de 
vida útil 

% de 
depreciación 

anual 

Bienes Muebles   

Mobiliario y equipo de Administración   

Muebles de Oficina y Estantería  10 10 

Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  10 10 

Equipo de Cómputo y de Tecnologías de 
la Información 

3 33.3 

Otros Mobiliario y Equipos de 
Administración 

10 10 

Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

  

Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3 

Aparatos Deportivos 5 20 

Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3 

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y 
Recreativo 

5 20 

Equipo e Instrumental Médico y de 
Laboratorio 

  

Equipo Médico y de Laboratorio 5 20 

Equipo de Transporte   

Automóviles y Equipo Terrestre  5 20 

Equipo de Defensa y Seguridad 5 10 

Maquinaria, Otros Equipos y 
Herramientas 

  

Sistemas de Aire Acondicionado, 
Calefacción y de Refrigeración Industrial y 
comercial 

10 10 

Equipo de Comunicación y 
Telecomunicación 

10 10 

Equipos de Generación Eléctrica y 
Accesorios Eléctricos 

10 10 

Otros Equipos 10 10 
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b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos. 

En el ejercicio informado no se realizaron cambios en el Porcentaje de depreciación o en el valor 

residual de los activos. 

c) Importe de los gastos capitalizados en el primer trimestre, tanto financieros como de 

investigación y desarrollo. 

No se realizaron gastos de capitalización en el ejercicio 2022. 

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras. 

En el ejercicio 2022 no se tienen inversiones financieras. 

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad. 

No se tienen bienes construidos por la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en 

garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja 

significativa del valor de inversiones financieras, etc. 

A la fecha del cierre del ejercicio 2022 existen 823 juicios en contra, los cuales ascienden a la cantidad 

de: $233’700,480.53 (doscientos treinta y tres millones setecientos mil cuatrocientos ochenta pesos 

53/100 M.N), mismos que pudieran afectar en un futuro al Activo. 

Los juicios referidos se integran a continuación: 

 

 

No. de 
Juicios 

Descripción   
A favor o en 

contra 
Acción promovida  Estatus 

167 
Juicios Contenciosos 
Administrativos 

En contra  
Nulidad de suspensión de 

salarios, baja del 
trabajador, destitución  

En trámite  

22 
Juicios civiles y 
Mercantiles 

En contra  
Pago de daño moral e 

indemnización, 
incumplimiento de contrato 

En trámite  

90 Juicios laborales En contra  
Reinstalación y 

prestaciones accesorias. 
En trámite  

544 Juicios de Amparos En contra  

Orden de aprehensión, 
detención, presentación, 
negativa de responder 

peticiones, expedir copias 
de averiguaciones previas 
y omisión o abstención de 
determinar el ejercicio de 

la acción penal. 

En trámite  
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El saldo total que se observa en las cuentas de orden contable corresponde a Juicios y litigios en los que 

se involucra al ente, derivado de los procesos administrativos laborales, Civiles, de amparo y contenciosos 

administrativos instaurados en contra de la Fiscalía General de Estado de Guerrero de ejercicios fiscales 

anteriores, dicho monto pudiera representar un quebranto patrimonial en caso de que las autoridades 

involucradas dictaminen resoluciones desfavorables en contra de este ente. 

 

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables. 

Al 31 de diciembre de 2022 no se tienen desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones y 

efectos contables que pudieran afectar la información gubernamental. 

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más 

efectiva. 

Los bienes con los que cuenta la Fiscalía General del Estado de Guerrero son para la operación del Ente 

autónomo. 

 

9.    Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
a) No se tienen firmados fideicomisos al cierre del ejercicio 2022. 

 

b) No se enlistan los fideicomisos, derivado que no se tienen firmados al cierre del ejercicio 2022. 

 

10.   Reporte de la Recaudación 

a) Se reporta un ingreso por concepto de derechos por la expedición de Cartas de Antecedentes no 
penales por la cantidad de $9’696,460.46 correspondientes al periodo de 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2022. 

 
 

b) Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo. 
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11.   Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

a)  No se tiene deuda. Solo proveedores de insumos. 

 

b) No se agrupa la información, derivado que no se tiene deuda al cierre del ejercicio 2022. 

 

12. Calificaciones otorgadas. 

    A la fecha como órgano autónomo la Fiscalía General del Estado de Guerrero no ha promovido algún   
crédito bancario o evaluación financiera que otorgue alguna calificación crediticia. 
 

13. Proceso de Mejora 

a) Nuestras Principales Políticas de control interno son las siguientes, por cada gasto ejecutado se solicita 
un programa de control, además se evita el pago de cheques al portador para pago de viáticos y 
comisiones a través de transferencias a tarjetas electrónicas, esto con el fin de transparentar la 
ejecución del gasto y que el destino sea el del beneficiario o comisionado, esto nos permite la 
transparencia en pago de viáticos y comisiones. Y evita retrasos administrativos y limitaciones de 
horarios en ventanilla de banco. Por lo que se eficientiza el proceso de pago y se apertura un horario 
más amplio de ejecución. 

 

b)    Medidas de desempeño financiero, metas y alcance. 

 

14.   Información por Segmentos. 

Para efectos de información se revela de manera consolidada la contabilidad por origen del recurso 
estatal y Federal para revelar en un todo la situación financiera por lo que el riesgo de interpretación no 
sugiere mayor complicación. 

 

15.   Eventos Posteriores al Cierre. 

A la fecha del presente informe no se cuenta con algún evento posterior que vulnere o modifique la 
situación financiera de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

 
16.   Partes Relacionadas 

Existe una parte relacionada ligada a la Fiscalía General del Estado que tiene una influencia 
significativa en la presente información, ya que a pesar de que la Fiscalía General es Autónoma en la 
gestión y actuación, recibe de manera quincenal la ministración de la Secretaría de Finanzas y 
Administración del Estado para su operatividad.  
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17.  Responsabilidad Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable. 
 

  La Información Contable está firmada en cada página de la misma y se incluye al final la siguiente 
leyenda:  “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son 
razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor”. Lo anterior, no es aplicable para la 
información contable consolidada. 

 
 
 
“Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente 
correctos y responsabilidad del emisor” 
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